
LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan da n s e r t a m ¡ 
$si los BotSTisíí oPiaii.LB8 Be M u de mandar al Jefe P o  S 
jjtioo respectivo, por onyo conducto sé pasaran á do« ] 
Sáitoies de loa mencionado? periódicos. j 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) '• ' j 

в'р 'pabilo» tullí* lo» '.liá's, excepta LO* d» mln gos. 

. En: ésta capital, llevado
 ;
á

: dómioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3í50 al mes, 9 a i trimestre, 18 aljsemastfey 28'50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, 
plaza de Santiago, núm. 2 —Fnera da esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de aoonó 
on timbres móviles. 

IAS disposiciones de lew Aatorid*d»s, exaapto Ш <¡¡m': 
•ean & inetanoia de parte no pobre, se iaae?taráa 
mente; asimismo cualquier anunoio ooaoerníeata я! йэ?« 
vicio nacional que dimane de las тзвшы' paro lu i» íffi 
tares pirfcieTilar pagaras 50 céntimas da peíste, $к>й вь4л 
linea de inserción. 

Яияае?» «aelte M eéntlmea 4« pese ta , 

•PARTE 

§mtitneia dtl féoastjo di $£ínisws 

•• SS. MM, el R E Y Don Alfon
s o XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. O.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

diputación provincial 
"CONTA DU R! A•   N EGOCIA DO 4 , ° 

A V I S O ' 
Los Sres. Tenedores de Obligaciones 

provinciales, podrán presentar sus factu
ras de capones de vencimiento de 1.

a de 
Enero de 1907, en el Negociado de In
gresos de esta Corporación, desde el dia 
26 del mes actual. 

Días de presentación: Lunes, Miéróo
les y Viernes. 

Madrid 24 de Diciembre de 1906.=>El 
Presidente, B. Moreno. 

811.=132. 

La Diputación provincial ha acorda
do, en sesión de 23 de Noviembre de 
1900, contratar en. pública subasta, que 
tendrá efecto el día í de Febrero pro- j 
ximo, á las once de la mañana, en el ¡ 
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , ; el suministro fla | 
«arne de vaca y carnero con destino 
al j lospi ta l de San Juan de .Dios ,du ; 
ráñ té el ano de 1907, y cuyo importe 
se calcula en 85.888'67 pesetas, bajo 

*el siguiente 
Pliego de condiciones.. 

1 . a El contratista se obliga á sumi
n i s t r a r la carne de1 vaca y carnero 'sin 
limitación de cantidad, obligándose а! л 

«umpliajientó del caso 12 del art. 8.° 
de la Instrucción para la contratación 
de estos servicios. 

' 2 . a También se Obliga á conducir y 
ent regar por su ouenta y riesgo en el. 
Hospital dé San Juan do Dios los pe
didos que se formulen, por el señor 
Director, haciendo la entrega de la 
tíarhe antes de anochecer, para que 
pueda se r • réoonoeida por el señor" 
Revisor . ' • ••'•"• ' •'. 

3 . a La carnej tanto de. vaca como 
4 в carnero, será de la mejor calidad é' 
igual en finura y condiciones alimen
ticias á la mejor qu9 de su clase se 
•expenda al público en los principales 

establecimientos de esta corte. Proce
derá de reses sanas y jóvenes, siendo 
el paso minimtf, cómo término medio 
para la carne de vaca, de 170 kilos, 
no excediendo ol máximo de 230, y lá 
de camero de 20á..25,debiendo entre
garse en el establecimiento Ió3 cuar
tos correspondientes á cada res, las 
que serán sacrificadas necesariamente 
en la Gasa Matadero de esta capiial y 
presentadas en el establecimiento an
tes del anochecer del ' día de su sacri
ficio, para que pueda ser reconocida 
con arreglo á la cóndicióá 2.* 

'4.
a Si la carne de vaca ó carnero 

no reuniese las condiciones preveni
das, á juicio de la Administración del 
establecimiento y del Se. Revisor, eí 
contratista presentará otras que las 
reúnan, da el plazo que le señale laDi
rección, y en caso d e ' n o hacerlo se 
adquirirá por cuenta d é l a fianza, en 
cantidad igual á la desechada, obligán
dose á reponer la fianaa en el plazo de 
diez día3, á contar é3tos desde el día 
siguiente al en que se adquieran los 
géneros. 

5.* El precio tipo del kilo de carne 
será e l que quede fijado en el remate. 

6.* No se admitirá proposición que 
exceda de una peseta 61 céntimos kilo, 
ni fracción inferibr á un céntimo. 

7.* El importe del suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en ia Depositaría de fondos provin
ciales. 

8." El contratista de este servicio 
se compromete y obliga, caso de su
primirse el impuesto dé consumos, á 
rebajar del importe mensual del su 
ministro la parte proporcional con que 
en la actualidad está gravada la espe
cie en las tarifas del citado impuesto, 
y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe 
de dicho gravamen. 
: 9A Para la celebración de e3ta: su
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art . 18 del Raal decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las r e 
glas: siguientes: 
: Primera. El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, segda ei pá ] 
rrafo 1.° delíart. 5.°, debe toda subasta 
anunciarse con. t re inta;días , cuando 
menos, de.antelacióü, ssrá . desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en, ej B o t a n » OFICJAI. de la 
provincia respectiva, hasta éi anterior 
al en que haya de, celebrarse la,licita
ción, en aquéllas qa.e,.coa arreglo ' 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del e x 
presado art. 5.", sólo hí'u de a íuuoiar
se en dicho BOLETÍN OÍUOIALJ y des le 

el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Mudad has 
ta el referido día anterior al en que 
haya de celebrarse i á l i s i t a c l ó n , en 
aquellas otras en que, además de en 
el BoiiBTÍN oFiqiAL, han de insertarse 
también en la. Gaceta de Madrid, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado pá
rrafo 2." del art. 5." de esta Ins t ruc 
ción. 

. Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corporación contrá
tanto, para los que se presenten en 
sus oficinas, y en el casó dé doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos que se d e 
positen en dicho Centro directivo. 

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañar, por •separa
do, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado, en el acto de la en
trega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 12 de esta 
Instrucción. 

Tercera. L03 referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse, bajo 
sabré cerrado, á satisfacción del pre
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias á su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en qué encierre su proposición,; 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberáha
l larse, escrito, y firmado por el licita-
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de...» (y á continuai 
ción el objeto de la misma.) 

En el reverso, y cruzando las l íneas 
del cierro, s e hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que r e 
ciba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, ó las. 
circunstancias .que para su garantía 
juzgue conveniente cada una de las 
.do.s cita ia3 personalidades consignar,: 
pudiendo ambas,; además, hacer con
currir al acto de l a . en t rega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
fpor conveniente. 

Gom > quiera que do la entrega y 
recepción del pliego ha de expenderse 
necesariamente e l . oportuno recibo, 
ique por l o q u e en él há de consignar: 
¡se, tendrá eí carácter de certificación, 
ol presentador,, en el acto dé la en t r e 
ga del pliega y. del resguardo del da
pós'to provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 

arregló á la ley de este impuesto, h a 
ya de colocarse en el mencionado r e 
cibo certificación. Si el presentador no 
facilitase ei referido t imbre, no se ad
mitirá en modo alguno el pliego. 
' Cuarta. En la Sección correspon

diente de la Dirección general de Ad
ministración, y en la oficina que al 
efecto designen las Corporaciones pro
vinciales y municipales, se l levará un 
libro de registro especial para el de los 
pliegos de proposición que, con a r r e 
glo á las reglas anteriores, puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la ent reg a, 
el número dé sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color ¿e los 
mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efeito exhibirá su 
cédala personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi 
ja ó el funcionario que efectúe la r e 
cepción crea conveniente para la m e 
jor identificación y seguridad de 
pliego, 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le correspanda, res poeto á 
los presentados para la subast a á que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito pro visión al 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re , el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3." E i dicho 
recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro da re gistro, 
con expresión,siempre del núm ero de 
orden que haya correspondido al plie
go, respecto á los presentados p a r a la 
subasta de que se t rate, en las oficio as 
en que se efectúe la entrega. 

Los expresados, recibos se l ib ra rán , 
en las Diputaciones provinciales y en 
103. Ayuntamientos, por el Jefe ó el 
empleado que haga sus veces, de la 
oficina designada al efecto para la r e 
cepción de los pliegos, y en la Direc
ción general de Aministración par ei 
Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen I03 a s u n 
tos de subastas. 

Quinta. Una vez entregado y admi
tido el pliego no podrá ret irarse; pero 
podrá presentar varios el mismo l i d i a 
dor, dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

Sexta. Los pliegos de proposición 
que en su caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos da depósito provisional, po*' 
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el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó muni
cipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del 
6 de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial y Muuicipal de la 
custodia de ios fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina á que se refiere el 
último párrafo de la regla 4.* de este 
artículo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó per
sonas b?jo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro de 
éstos, haciéndoles á la vez entrega del 
de proposición presentado, con su co
rrespondiente resguardo de depósito, 
provisional; y dichas personalidades, 
después de confrontar loque aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del libré de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho libro, a l pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en la 
siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego y resguardo á que se refiere 
este asiento. 

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquier subasta de las á 
que se refiere este artículo, se l ibrará 
á quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
e\ último párrafo de la regla 4 .* , cer
tificación del número de pliegos pre- i 
sentados, con expresión de sus núme- | 
ros de orden, fechas de su presenta- | 
ción, nombre de los l idiadores y de- | 
más circunstancias, firmas y contra se- ,| 
ñas que reúnan y contengan los r e í e - f 
ridos pliegos. | 

Para que pueda expedirse la certi- ! 
flcacióu aludida será necesario que el I 
peticionario la solicite durante las ho- | 
ras hábiles de oficina en el Centro del | 
cual se interese, y que al hacerlo pre- I 
senté además la correspondiente pó- J 
liza ó timbre con arreglo á la ley de f 
este impuesto, sin cuyo requisito no f 
podrá ser librada en modo alguno l a I 
expresada certificación. I 

En el caso de demora en la expe- | 
lición de esta certificación, ó cuando | 
cualquier personalidad lo crea conve» I 
niente, podrá requerir Notario públi- f 
c o q u e dé fe de los detalles y circuns- f 
tancias que hubiera de contener la | 
certificación á que se refiere ésta r e - f 
gla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos f 
1é proposición presentados para la sil- l 
basta y Tbro de registros de éstos, s é - I 
rán exhibidos al Notario. ¡ 

Octava. Llegado el día y hora sena- ¡ 
lados para la subasta, se constituirá la | 
Mesa, dándose principio al acto por la ¡ 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presenté artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del a~to todos los | 
pliegos presentados, en unión de sus f 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario;á que se refiere el 
último párrafo de la regía 4.", y v isa
da por aquel ó aquellos bajo cuya cus
todia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
á cada uno, así como del nombre de los 
licitadores y de cumtos datos y cir
cunstancias consten en el asiedto 
para la debida identificación de cada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen

to y reconocimiento de los pliego, com
pulsándolos en su caso con lo que re
sulte de los respetivos asientos del l i 
bro de registro de los mismos, consig
nándose en el Acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo abor
dado respecto á las mismas por él P re 
sidente, ó que, efectuado el expresado 
requerimiento, no se formuló protesta 
ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido P r e 
sidente procederá á la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida. 

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 

| puedan producir, á su juicio, duda ra-
| cional sobre la persona del licitador, 
I: sobre ol preció ó sobre el compromiso 
I que contraiga, sin que en el caso de . 
I existir esa duda deba admitirse la pró-
l posición, aunque e l licitador manifies

te que está conforme con que sé en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el P r e 
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, pero 
haciendo constar, si la subasta fuese 
doble y simultánea, que la referida 
adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio de l resu l tádo que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 

; verifica. 
Undécima. La undécima del a r 

tículo 17. 
Duodécima. Hecha la adjudicación 

provisional el rematante exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Secreta
rio autorizante del acto, y se unirán 
al expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones'presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de 
sus representantes, podrán recojerlas 
en el acto, con 103 resguardos de depó
sito correspondiente»; entendiéndose 
que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del r e 
mate. 

No obs tan te ,e lPres iden tepodráen
t regar al Notario autorizante del acto* 
para su custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito^ los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio á losinteresados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra
da ante dicho Centro directivo* ó del 
Presidente de la Corporación provin
cial ó municipal, según sea uñad.otra 
ante quien se haya celebrado la su
basta de referencia. 

Dócimatercera. La décimatercera 
del ar t . 17. 

Décimacuarta. La decimocuarta del 
mismo'art . 17. 

Dócimaquinta. Si en el mismo caso 
dé doble y simultánea subasta resul
tasen igualmente ventajosas las p ro 
posiciones de los dös rematantes pro
visionales, tendrá derecho de prefe
rencia el autor de la proposición p r e 

sentada ante las Autoridades á que se 
refiere el art . 6.* En su consecuencia, 
lar Corporación contratante, al tener 
conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección g e 
nera! de administración por el tes t i 
monianotar ia l v^a<ílá°adm|aistrátiva!á 
que se refiere lá regla anterior, proce
derá á hacer desde luego la adjudica
ción provisional. 

10. La fianza provisional para to
mar parte en ésta subasta importa 
cuatro mil doscientas noventa y cuatro 
pesetas, cuarenta y tres céntimos. 

11 . Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi
sionales se admitirán, durante l a s 
horas oficiales de oficina de esta Cor
poración, en el Negociado de Subastas 
y en la Depositaría de fondos provin
ciales, respectivamente. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se r e 

querirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del término de diez 
dias presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja gene
ral de Depósitos ó 'en lá'de esta Corpó-" 
ción el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para 
la provisional; debiendo, caso de cons
tituirla, en títulos de Ja deuda del Es
tado, 'reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 5 por 100 du
rante el tiempo dé su contrato. 

13. El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando a l cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir á esta subas
ta los interesados por sí ó representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente p a r a ello, declarado 
bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar 
do de Guilierna. 

15. Ñu se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre- , 
ció ni indemniza ción por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y pr ivi le
gio para hacerlo por más vía que la 
•contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se comunique la 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista l a : corres
pondiente escriiura. 

. 18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no 
concurriere al otorgamiento d é l a es
critura y formaltzación del, contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo: 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días* se tendrá,por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Pr imero. El pago de todos IOS gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que s é ' c é l e b r e nueVo' 
remate bajo iguales condiciones que 1 

el primero, pagando el pr imer rema
tante la diferencia entre el primero y 
el seguad©^éste r-fuesfeí menos bemefl-« 
cioso para la Corporación. 

"Tercero. Que satisfaga también 
aquól todos los perjúioios'que hubiere 
recibido lá Corporación por la de
mora. 1 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por administración,, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resal te , el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea oído. 

| Estas responsabilidades se harán 
I efectivas en pr imer lugar de la fianza, 

provisional ó de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex» 
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del con

t ra to . 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio a l contratista, expresan
do la falta cometida y conmiuándole 
con multa en caso de reincideucia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que, 
de no abonarse én el plazo que se se
ñale, se hará efectiva gubernativa
mente de la fianza, y si ésts no alcan
zase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á (a multa, ó en casó 
de falta grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisión del contrato, 
que tendrá lugar en la forma que la 
condición 18 determina. 

20. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista sé dispusiese de la fianza ó~<íe 
parte de ella, la repondrá ó completa
rá en él improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea re 
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato, con los efectos 
dé la condición 18. 

21 . Qieda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

•&3. Serán de cuenta del oóntratis-
ta todos los gastos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, d e r e 
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos 
óq ' i e 8 9 establecieren en lo sucesivo 
aplicables á esté contrato. 

Transcurrido el plazo que señala é l 
art. 29 del Real decreto é Instrucción, 
dé 24 dé Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

" Madrid 17 de Diciembre de 1906.=» 
El Oficial del Negociado, Manuel 
D. Montenegro. 

Modelo d&proposieiÓÜ 

. D. N. N., que habita en..., calle de . . . r 

húm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,, 
sacahdoá pública subasta la Diputación 
provincial dé Madrid el suministro de> 
carne de vaca y carnero que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1907 para el consumo en el Hospital: 
de fían Juan de Dios, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y pre
cio de.., (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) . 
Conforme.4=áEl Presidente, Benito 

Mbréno.s=-EI Diputado ¡Secretario, V i 
cente Buendía. 
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, .Colmenar de Oreja 20 de Diciembre de.. 
1806,=:E|;Alcalde, Evaristo Jiménez. 

K 0;i.:-: : <ci'.'f. .790.—lai. ... r ".«Je ' 'ppĉ txib̂ a,'Àie 
Loethös 

bien Informará à este Reetorado de ha
bar!» asi cumplido, para que lo participé 
á fa Ordenación de Psgtos*. 

•Éo que b^dispuesfo sé publique en éil 

Secretaría.—Negociado 4.°, 
En cumplimiento de lo prevenido en ei 

párrafo 2.° del art. 627 délas Ordenanzas 
municipales, se anuncia al público que 
este Exorno. Ayuntamiento, en sesión da 
14 del actual, se ha servido aprobar una 
refbrpa de alineaciones que afecta á loS 
solares números 15 y 16 de la Plaza de 4a 
Ceb«ii*¿ 'óuyq proyecto se halla de mani
fiesto én el Negociado 4.? de está Secre
taría,' per término do treinta dias hábiles, 
a contar desde eata fecha y horas dé once 
de la mañana á una de la tarde, en cayo 
plazo podrán, otíantos se conceptúen in
teresados en el mlsmo-.formulftr las recla
maciones ú -observaciones que estimen 
convenientes á su derecho. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1906.—Él 
Secretario, Francisco Ruano. 

788.—131. 

íOéblétídibser incluido en elaMstátóetoJÍ f .Por la Subsecretaría del Ministerio de 1 BOLETI» OJ?ÍOIAL de ésta provincia, pafa 

' Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ee anuncia al pú
blico que D. Vaientin Maiztegui, proyec
ta instalar un motor eléctrico de cinco 
oaballos de fuerza, en lá casa núm. 44 
provisional, de la calle del Pacifico, 

L as personas que se consideren perju-, 
d i cadas por dicha instalación expondrán 
p or escrito ante la Alcaldía Presidencia» 
d urante el término de quince dfas,á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madtid 20 de Dioiembre de 1906,==Elk 

Seo retarlo, F\ Ruano. 
786.—131, 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Ramón Gabriel, proyecta 
explotar una tahona é instalar en la mis
ma un motor eléctrico de tres caballos de 
fuerza, en la casa núm. 23, de la Trave
sía del Fúoar. 

Las personas que se.consideren perju. 
dioadas por dioha industria é intalaoién 
exp̂ o *ndrán por éícfhb éüih 18 Atcáfáa 
Presidencia, duratíte'ei' término de quin
ce díai, á~¿oiit»r iBÍtiéir¿$lá lfeWha de 
publicación del presente anuncio, loque 
estimen conveniente. 

M adrid 20 de Diciembre de 1906.== El 
Secretario, F. Ruano. 1 

- 787,-131. •>••• ' [ 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 de las •Ordenanzas muniol^ 
pales,'dé !laVílla'de Madrid, Sé anuncia 
al público qne D. Aflsélmb San a, provecta 
est atííecer una carbonería, en la casa 

núm. 28 d e lá oállé*d,é'"Férraz. 
Las pera o ñas que se consideren perju

dicadas por dicha industria, expondrán 
por escrito ante'la Alóáldla. Presidencia, 
du rante el término dVquinoe días, á oon-
ta# desde la fecha f'dé 'pdbliéáóióh "del 
presente 'anuncio, lo que estimen oonve-' 
nieiité, ' "•" 

' Madrid 26 dé Diciembre de ;1908í¿¡=>Ef 
Secretario F. Rojatio^ • 

Colmenar de Oveja 
El padrón de cédulas personales para 

el año 1907, se halla terminado y expues
to ai público en la Secretaria de este 
A yuntamiento, por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

de "éstepueblo;'para él próximo> f eént 
plüífO'delg07, el mozo Cesáreo1 lEótfrt-
gttez Capa, hijo dé José y Juana, que 
n «ció en 'esta villa, el 20 ' dé Agosto de 
1886 i ó ignorando su 'paradero, se le cita 
por el presente edicto, para que se per
soné en este Ayuntamiento,1 á exponer 
ro que a su derecho l;p^üedá convenirle 
sobre la inclusión dé referéicía; ; :eü la 

i nteligenoia que, si no comparece, se le 
deelaráfá prófugo con arreglo á lá léy # 

Ldéches 23'de Díólémbré de 19Ó6;^E1! 

Alcalde, Antonio Alonso Majagranzos. 
792.—131. 

Mangírón 
Se halla depositada en este'pueblo, una 

res vacuna, puyas señas son las si
guientes: 

Una vaca peló negro, pifianapor la tri
pa, de unos seis ó siete años, próxima
mente. 

Lo que se anuncia para que llegando á 
conocimiento del dueño, pueda este par 
sar á recogerla y pagar los gastos y da
ños causados por la miema. 

Mangírón 23 de; Dioiembre de 1906:.==. 
P. A. del Alcaide, El primer Regidor,, 
Juan Ramírez, 

791.—131. 
Rivas y Vacia Madrid 

ÜSe encuentra terminado y expuesto' al 
público en la Secretaría de este Ayúil- | 
tfamiento, por término de quince dias0, él J 
ápén^ióé d'e •reotiñoáción al ^paái-bá dé'1! 
véoi'nos'de este término municipal para e l 1 

próximo año dé 1907. 
LÓ que sé !haoé público *á los 'efectos 

dé1 los artículos 18 y siguientes de ta v i- 1 

gente Ley municipal. 
ítRfva'a y VÉéla Madrid 19 ÉéplélétáM^ 
dé J906.=EI Alcalde, Cíetó^aitíaíerd.^'' 
EfSeofétaító; "íbsé'Mdra. 

• • ••• -• 793.^-131. 
San Sebastián déf l tópéféá 

"Por defunción de[^pe la desempeñaba 

Hacienda se comunica á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, en 14 del ac
tual, que con ia propia fecha ha resuelto . 
que D. Antonio Dubols, cese en el desti- ! 
no de Escribiente temporero, para auxi- , 
liar los trabajos de la formación dei pa
drón de la riqueza urbana de esta oapi- 7 

ta', por sus faltas de .asistencia á la ofl-. 
oina^ " . / a •• .b- -.i-.--; 

T por ignorarse el paradero de dicho, 
interesado, se hace público el indicado, 
acuerdo, por medio de este periódico: ofi
cial, para que llegue á su oonóoimiento. 

Madrid 20 de Diciembre de 1906.«"Jo
sé R. Sedano. 

781.—131. ' 

k ÌÉmm 

CIBCULAB 
Con fecha 19 del oorrienie'mes, en vis

ta de las frecuentes quejas de los muchos 
pueblos1 por el abandono de algunos Máe's-', 
tros en el cumplimiento de sus deberes, 
eí Exorno. Sr. Rector de la Ü'aíversidad 
Central, h'a~acordado réoóñfendar á la 
Junta provincial dé mi presidencia, las 
prevénóíónes siguientes: 

1 * Al terminar elperiódo^dévacacio
nes de veranó, de Navidad ü otro, cuya 
duración séá por lo menos de ocho días, 
sé servirá esa Junta provincia!, reclamar 
de los Presidentes cte las Juntns locales 

conocimiento de los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, los qué}para evitar res
ponsabilidades y sin demora, se serviráa 
dará la Jantá d"e mi presidencia el parte 
que en caso necesario proceda j en armo
nía con las preinsertas prevenciones del 
Rectorado central. 

-Madrid -26 de Diciembre dé 1906.=El 
Gobernador Presidéúte, Martin Rosales. 
=|31 Secretario. accidental, Miguel Pe
rales. .. 

. 829.-133. 

Subieren Militar úe la;:pro7iaci¿ 
Y PLAZA DE MARDID 

Dispuesto por la Superioridad se pro
ceda á instruir la información pública 
que determínate! art. 13 de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879 
con objeto de haoer la correspondiente 

| décrará'oión'de ütiliáad púbííoaj párá lle
var á cabo la expropiación de una parce» 
la de terreno en la Dehesa deMoratalar, 
término municipal de Vioálvaro, para la 
instalación de un poligóno de tiro, ha re-

| suelto el Exorno. Br. General Gobernador 
Militar se haga público, por el presente, 
con el fin de que en el plazo de ocho dias, 
á. contar desde la publioaoióa de este, 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sé presenten por los dueños de, 
dicha paroela las redamaciones que ten
gan por conveniente contra aquella de-

de primera enseñanza, que le den parte ¡ oración, según determina el citado ar 
de los Maestros que no se hubiesen prê  
sentado á desempeñar su cargo en las 
réspéoñvas'Escuelas en el día qué ter
mino la vacación; debiendo expresar en 
el parte si eliriteresado*se halla en uisq 
de licencia, f éáko afirmativo, qué Auto
ridad se la concedió y hasta qué fecha 
püeäe disfrutáriai así como cuando oarez-
cande dicha licencia, tanibiéh deberá 
expresar el parte si él Maestroha alega 

;¿ ( ,., ..... db*bá'úiá qfúe justífiqueiá'falta, cuál sea 
se halla vacante la plaza de Secretario , é a t a y e n qué forma lo haya h*cho. 
de este Ayuntamiento, dotada con ol suel- , 2 . N i . p o r ¿ á a Junta, ni por las loca-
d 0 ^ 9 9 9 • P A Í ' f í . ' í f ' d e I 0 0 ", les se estimarán vWlidásMás ¡ioéücíás oo-
H„ a m „ n i f t < n a | „ s nnr tr imestres vencidos ^ ó ó % h 8 y a n concedido por escrito y 

d'entro de ltos limites y dia lai átribttottí-
nes 4úe tiene ia Autoridad, que las hu
bieren'dado. , , 

Vgt» xíóa Maestros ique, careciendo dé; 
licencia ó po teniéndola' Boiíoitadáetféi 

dos municipales por trimestres vencidos 
y demás emolumentos que le cofres-
p O I l d a n . ., ^ .. ... ( «.,,., 

Los aspiranies dirigirán sus solícitu-. 
¿es debidameitó doounientadas á esta, 
Aloáídia por termino de treinta dias &„ 

tioulo 13 de la ley de Expropiaoión for
zosa. . , . 

Madrid 22 de Dioiembre de 1906.=De 
orden de S. E.El Coronei Secretario, Lá-, 
zaro, Argomániz. 

778.—131. — • g mt » im "' 

Geofilico j Estadístico 

contar desdé el siguiente á i a inserción 1 "1".̂  \ '* i ^ • a , a «K,Í S. i. > . .:. , .... ;C-..Í¡ u tiétapo y la form* necesario!, no sé e t 
o ¿entren én el panto de su destino; una 
vez'terminados los días de vaéaoión re-' 
gl amentarlas, se considerarán úómpren. 
dí'dós eú el art,. Í71 'Üe la vigente Ley dé! 
Instru'ooión públioa, 

4 6 Á los qué 'sirvan' én propiedad;. 
procederá esa Junta á iüaíórtthrlê  ̂ ól''" ex>' 
podiente por abandono dé d^éstíno, pré- £ 

venido para dibhó caso, llenándose en'íé^ 
toaos los reqúlsIÍÓs qué son consiguien
tes y dándose ^conocimiento inmediata-J 

menyé'Ú'yste^éoVb'riii&ól '• '• * 
"¿>", 'Dé losi ^ue's'óró sirvan "con 'el''oa-'^1 

ríoter['ás Iriiérinó"sustittito S'k'ápféiaÜ,0 

dará tabíe"ri inmediata cuenta e»á Júñta 
á esTó'ReÓto'rado, p'ara qiie adúpííi laí^ 
medidas qué sea¿ prÓcedétíteis, y 1 

6.* Táh'pronto oomo tenga parte esa 
Junta de dioha'faíta dé ( ;un Maestro sin 
qué) euehte ooú lioeíioía ó haya alegado 
esóusa, ya sirva eü propiedad ó como in
terino, sustituto ó suplente; lo cómuriiaa*-
râ  *1 Habilitado para 'que suspenda el 
páígo de sus haberás, con' afecto^désde el 
día én que haya incurrido en ella. Tam-

áeí présente anuncio en el BOLETÍN OFI-
DIAL, para en su vista proceder la Corpo
ración én conformidad á lo prevenido en, 
los ártioulÓB 222 y 223 de la vigente Ley 
municipal^ 

San'¡Sebastián de los Reyes 25 de Di
oiembre de Í9G6.¿¿Í51-:'íiííeaíde, H. Iz-
quierdo^ , . :• >. .•• ; 

, 809.-rl32. 
Vtlláttúê a'de la Cañada 1 

'^1 Ayuntamiento de[,mi presidérípiá lia ^ 
aópríffáclb subastar los ' derechos da Óbn-
u mos para sú^ recaudación én está loca- . 
lfdad, en la fórma'de libVe venta, dolíante 
el p'róxim^p'ejerciólo de Í907, dé las éspé-
elés cuyos oóhtra'ifos* han sidoXBuladb» 
por la Superioridad!, 

La súbaslia tendrá lugar' en tas Casas* 
Consistoriales de esta villa,'eí iáía"v'tl Seí" 
ó ximolineB de'Ene'rÓ, "deeSelas ftíéz ae 
la mañana en adelante. , 

Villanuevalió j'a Caláaa'¿4'Sé ÚÍóÍom-~ 
b r e d e Í9Ó6.=É1 Alcalde, Justó Serrano.; 

¿30.-133, 

A3r""> DE 1 9 0 6 — M E S DE NOVIEMBRE ,,V 

Estadística del movimiento natural de 
ta •póbiaéión 

1 Fiébré¡tifoidea (tifo abdo-: 
minal) Sft 

.: 2jTifO;exantemático. , . . . . . . 2 
, 3 ;Fiebres intermitentes y 

oáqttexiá palúdica..,1 1 
' V i í t t e l á . . . . . . . . . . . . . . . . . y 

5 Sarampión 
6 ÍEseaiÜ*í1na 5 
7 Coqueluche. rr.-.. 8 
8 Difceria y Crup.; 5 
9 Gripe.. , f ¿ 1 4 

10 Cólera a s i á t i c o . . . . . . . . . . », 
11 Cólera, n o s t r a S j , . . . . . . . . . . > 
12 Otras enfermedades épí-

d é m i ó a s . . . . . . . . . . . . g 
13 Tuberculosis pulmonar.. 132 
154 TabercQlosis de las me-

. , ninges.. :r.tf\i • . . . . . . . . 12 
15 Otras tuberculosis.... . . . ¿8-
is á i á ü s . . . . i ' 4 ' 
17 Cátioer y otros tum'ores 

m a l i g n o s . . . . . . . . . 4S' 
181 Meningitis p i m p l e , . < r . . . , 70> 
19 Congestión, hemorragia y 

reblandecimiento oere-
' brál..i. - • 74 

20 Enfermedades orgánioas 
del oorazón 75 

2(1 B r o n q u i t i j S - a g u d a . . , . ; 143, 
22 bronquitis orónióa...... '. 37 
^5 l .P^uimón^a;.,. i . . . . . ' 39 
24 Otías enfermedades del 

. aparato respiratorio... 
25 Afecciones del estómago 

¡(menos o á n o é r ) , . . . . . 
26 Diarrea y entéritítf (dos " 

• a ñ o s y'máe). '• '". ''lí 5 

27 Diarrea y etiteritis (me
nores de dos afios)i.. . . 77 
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28 

29 

31 

82 

33 

34 

35 

36 
37 
38 
39 
40 

Hernias, obstrucciones in
t e s t i n a l é s . . . . . . . . . . . . . ' 9 

Cirrosis del higa lo • -6 
Nefritis y mal de Bright. 44 
Otras enfermedades de lo.s 

ríñones, de la vejiga y 
de sus a n e x o s . . . . . . . . . 2 

Tumores no oanoerosos y 
otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer... . 2 '| 

Septioémia puerperal fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperal 3 

Otros accidentes puerpe
rales 1 

Debilidad oongénita y Vi
cios de oonformaoión... 17 

Debilidad senil 20 
Suicidios » 
Muertes violentas 13 
Otras enfermedades 198 
Enfermedades desconoci

das ó mal definidas.... 62 

Total..... 1.365 

Madrid 19 de Diciembre de 1906. =E1 
Jefe de Estadístioa, Antonio Revenga. 

759.—130. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud deprovidénoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta]oorte, dictada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por muerte de un hombre des

conocido, en la Plaza del Comandante de 
las Morenas, se cita á las personas que 
puedan identificarle, asi como á las que 
tengan con él mismo relación de paren

tesco alguno, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta

dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con el objeto de recibirles decla

ración y ofrecerles el procedimiento , en 
la forma establecida en la ley de Enjui

ciamiento criminal; bajo .apercibimiento 
de ser declarados incursos de la multa de 
¿5 pesetas, con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarles á efatuar dicha 
óompareoenoia. 
' Madrid á 21 de Diciembre de 1906.= 

V.° B.°=E1 Juez de, instrucción López 
Díaz.=El.Esoribano,. José Alonso Fadrí

que. . . . . . . . 
800.—181. : 

y CONGRESO l__ 
' En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso y mi Escribanía, 
se sigue autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por la exce

lentísima Sra, Doña Carolina López de 
Tineo, marquesa de Valdegema, contra 
D. Juan Saigláuy Bagueres y otros, so

bre cancelación de varios censos que pe

san sóbrela casa sita en esta corte y su 
Calle del Caballero de. Gracia, nútaero 
cuarenta y ocho moderno y veintiséis an

tiguo, en los que se ha diotado la senten

cia, cuya cabeza, parte dispositiva y pu

blicación , son del tenor siguiente: 
< ¡sentencia.—<En la villa y corte de Ma

drid, a diez y nueve de Diciembre de mij 
novecientos seis, el Sr. D. Joaquín Beney. 
to y Pérez, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta capital, y en la 
actualidad Juez de primera instancia<3el 
distrito del Congreso de la misma, hablen 
do visto estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por la ex

celentísima señora Doña Carolina López | 

de Tíneo, Marquesa de Valdegema, ma

yor de edad, casada, propietaria, de esta 
vecindad, representada por el Procura

dor D. José Zorrilla y Monasterio, defen

dida por el Licenciado D. Luis de Áídé

coa contra D. Juan Saigláuy Bagueres* 
sus derecho habientes y contra todas laj 
personas que se orean con derecho | á lOg 
oensos que pesan sobre una casa sita en 

í esta corte y su calle del Caballero de^Grá

I ola número cuarenta y ocho moderno y 
I veintiséis antiguo, de lá manzanal dos

I cientos ochenta y nueve, que gestan de

I clarados en rebeldía, sobre que se deolá

| ren nulas y sin ningún valor las referidas 
1 cargas: 
1 Fallo: Qae debo declarar y declaro 
f presoriptos, y, por lo tanto sin ningún 
| valor ni efecto, el censo redimible de dos

cientos mirreales vellón de principal y 
ocho mil de renta en cada año, al respec

to del ouatro por ciento, impuesto por el 
Convento de Religiosas deiSan Felipe el 
Real, de esta corte. Orden de San Agus

tín, á favor de la Menoría fandada por 
D. Pedro Fernández de Valmaseda y la 
obligación hipotecaria de sesenta y ooho 
mil noveoientos noventa y un reales, 
constituida por D. Cristóbal Marín, á fa

vor de Juan Saigláu y Bagueres, resto de 
otra de mayor suma, á favor de varios 
interesadosjjue se obligó aquél á satísf 
oer á los plazos de seis, doce, diez y ocha 
y veinticuatro meses, da ouya cantidad 
extendió un pagaré y cuyos oensos apa

reoen más detalladamente en el primer 
resultando de esta sentencia, y, por, tan

to, libre de ello la oasa sita en esta corté, 
calle del Caballero /de Gracia, números 
cuarenta y ooho moderno y veintiséis 
antiguo, de la manzana doscientos ochen

ta y nueve, propiedad, de la exoelentisi

I
ma señora doña Carolina López de Tineo, 
Marquesa de Vaídelagema; y á su tiem

po, ó sea luego que esta sentencia sea 
firme, expídase el oportuno mandamiento 

| por duplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del Norte..de esta capital, pa

ra que tengan lugar las cancelaciones de 
referidos gravámenes. 

Así por esta mi sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva, además de notificar. 
se en los Estrados del. Juzgado, lo será 
por medio de edictos, que se .fijarán en el 
sitio público de. costumbre y se] inserta

rán en los periódicos oficiales de esta 
capital, por la rebeldía de los demanda, 
dos, á menos que les pueda ser notificada 
personalmente, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Joaquín Beheyto, i 

Publicación. —Leida y publicada fué • 
la precedente sentencia por el señor don \ 
Joaquín Beneyto y Pérez, Magistrado de. j 
Audiencia territorial de fuera de esta ' j 
corte y en lá actualidad,Juezde primera j 
instancia del distrito del Congreso, ha

llándose celebrando audiencia en su Sala 
hoy diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos seis, de que yo el Escribano 
doy fe.=Ánté mí, RafaeL Valdivieso, 

T para que sirva de cédula dé notifi

cación en forma á' los demandados en 
estos autos, que por ignorar quienes sean 
y sus domicilios, se insertará en el BO^LK' 
TIN OFICIAL de esta provincia, expido la 
presenté, en Madrid á veinticuatro de 
Diciembre de.mil novecientos seis.=sEl 
Escribano., Rafael Valdivieso.' 

y . . _,: .,", . '23.r.pV'..'., 
V \ HOSPITAL : . .. , : ¡ ,., " . 

:D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dls , 
trito "del Hospital de esta corte. 

Por el presente orto, llamo y ¡emplazo á 
Ángel Rute Garoia, hijo ,de Ricardo y 
María, de veinticuatro & veintiséis años, 

soltero, oerr ajero, natural y Vecino de és

ta corte, en el Paseo de Santa María delá 
jjCabeza, 1, bajó : Jnlio Serrano Miranda, 
ijhijo de Martin y de "Joaquina, natural de 
Tudela, Pamplona ,,de dieoiseisá'dieciocho 
años, Boltero, sin oíiolo.que dijo vivir Lar 
vaplésl l , y á Vicente Silva Vólez, natu_ 
ral.de Valladolid, hijo de Manuel y Con_ 
oepoión, de veintinueve años, soltero, que 
vivió Viilanueva, 35, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en qus esta requisitoria se ín 
serte en la Gaceta de №adridt comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta 
ños, con el objeto de notificarles y ,Uevar 
á efecto el auto diotado por la Superio

ridad en la causa contra loa mismos se" 
guida en ests Juzgado por hurto; aperci

bidos que, de no verificarlo serán declara

dos rebeldes y les parará el perjuioioá que 
hubiere lugar. 

Al misino tiempo ruego y enoargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cu

yas señas personales no constan y en el ca

so de ser habidos loé pongan
1 á mi deposi

ción en este Juzgado ó en la Cárcel celu

lar. 
Madrid 22 de Diciembre de 1906.== 

Rafael Moüna.—El Escribano, Pedro 
Martínez Grande.

 v ' 
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D. Rafael Molina, y Fernández, Juez 
| de primera instancia,é instruooión ,del 
1 distrito del Hospital de esta corte. ; •f|,, 
I Por el presente cito, llamo y emplazo á 
| Pedro ZúñigaMoreno, hijo de Enrique, y 
| Elisa, de veinticinco años,, soltero, ,estu

I díante, natural de Granada, donde vive 
} en la calle de San Miguel Baja, número 
| 19, y que se pree se encuentre en esta 
i corte, ignorándose su domicilio, para 
I que en el término de diez días, contados 
| desde el siguiente al en qua está requi, 
í sítoria se inserte en la, Gaceta de Ma-

| drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
| sita en el Paiaoio.de los Juzgados, oaile 
jj del General Castaños, con el objeto de 
jj notificarle el auto diotádo en la causa 
ü que se le sigue por estafa; áporoibldú 
| que, de no verificarlo, será declarado rebel

¡ de y le parará el perjuioioá que hubie' 
\ re lugar. ' ' '"' ' 
j Al mismo tiempo ruego y encargo á to

| das las Autoridades, y ordeno á los agen" 
I tés dé la policía judicial, procedan á la 
. busca del expresado procesado, cuyas' 
; sañas personales sé ignoran, y en el caso 
; dé ser habido lo pongan á mi disposición 

eñ este Juzgado, 
i "Madrid 22 de Diciembre dé 1906.^E

1 

Juez, Rafael Molina.=É1 Escribano, 
Pedro Martínez Grande.

 ; 
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¡;; UNIVERSIDAD , ! Í : ',. :,r i • .., 

fin virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad,.dictadae^a.ejecución de sen

tencia en inoidenie de pobreza que Bigui^ 
D.' Antonio Sánfiz y Castro, para pago de 
costas, se saca áía venta en públioa su

basta, por término de veinte, días, ana 
huerta de. primera oaiidad''y agua de no

ria,. Bita en término dé Navaloarnerb don_ 
dé llaman Las Cáróabas, de oa^'er' 59 
áreas,y 29 qentiáreaa, que há|sido tasada 
en 3 000 pesetas. , 

tara su teníate, qué tendrá lugar ante 
esté Juzgado, sito en la calle del Generaj 
Castaño», núm. 1, se ha señalado la hora 
dejas dos y inedia dé lá tarde del dia 
31dé Enero próximo,'ádvírtióhdóse que 
para tomar parte en la licitación habrá 

que consignar en la Mesa del Juzgado 6 
Caja deDepÓBitos, ello 1O0 de la tasación, 
que se devolverá terminado el acto, ex

¡capto el del mejor poator; que no se admi

ten proposiciones que no oubran las dos 
terceras partes déi avalúo y que el com

prador habrá de conformarse con los titu

los de propiedad qué existen; sin que ten

ga derecho á exigir otros, los cuales esta, 
rftn de manifiesto en Escribanía. 

Madrid 27 da Diciembre de 1908.^ ¡ 
Martines.=Ante mí, Fermín Suárez y Ji ^ 
ménez. ••:.>¡ .

; ;i;  i'i v; ' . '  i '
 , ; 

Es oopia, para insertar en el BOIHTIS 
oproiAidela provincia de Madrid.=E1 
Esoribaho, Fermín Suárez y Jiménez. 

818—133. 

' S A N A N D R É S 

Sociedad especial Minará 
Por el presente'anuncio se requiere por 

tercera y última vez, á los señores que 
se citan á continuación, para que en el 
término de quince días satisfagan sus 
descubiertos, en la casa habitación dal 
Sr. Tesorero D. Isidoro López Baranda, 
Jáobmetrezd ilúrn. 44, oomeroio. 

D. Sebastián Ayuso y Verá, acción nú

\ mero 62, dividendos 6 al \ \ , pesetas 50. 
^ Sres. SitílunS García, Hermanos, áooío

nés humeros 171 y 172, dividendos 9 al 11, 
pé'setáslo. 

D. Manuel María Llórente, acción nú

mero 28, dividendo 11, pesetas 10. 
D. José y Doña Concepción Ayas, ao

coión núm. 31, dividendo l l , pesetas 10. 
Don* María Teresa Soler Ayas, accio

nes números 9, 156 y 157, dividendo 11, 
pesetas 30. ' 

Doña María del Cirmen Soler Ayas, 
acciones húmeros 104,184 y 189. dividen¿ 
do 11, pesetas 30. ' 

D. FÍánóisób de la Villa y Villa, aooio 
nes números 4, 93 y 70, dividendo 11, pe
setas'30. 

Doña Marfa Teresa Soler Ayas, Mag

dalena Soler Márquaz y D. Francisco 
Soler y Soler, acción núm. 152, dividen

do 11, pesetas 10. 
Madrid 28 de Diciembre de 1906.==E1 

Presidente, Antonio Pastor. 
22.—P. 

Arrisnüo del Tímbrs Municipal 
, . SOBRE 

TODA QLASE DE ANUNCIOS 

Con arreglo al art. 51 de la Instrucción 
de apremios de 26 de Abril de 1900, se 
hace saber á los morosos que no hayan 
hecho, efectivas las cantidades que por 
tal concepto adeudan, que desde el 31 
del actual dará principio dicha cobranza 
por la vía da apremio. 

Madrid 28 de Diciembre ; de 1906,=El 
Administrador, J. Marín., 

\ Umtz k Fiedaú y C^a dsAhánraff 
• de JVIadirid ' 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros .pesetas 109.159 po r 

1 220 imposiciones, de las cuales son nue

vas 218 y se han satisftioeo por capital é 
intereres pesetas 206.114áí solicitud ,de 
597 inpuuentes 235 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Diciembre de 1906 =E1 
Director, Joié Álvárez

! Marino.' 
'
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*' Ssoüelá Tipogrfttíoa de i Hospíoio 
Telefono 182 
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